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Solicitante: 
P r e s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFICIO: UT/201/2019 

FOLIO: 00505719 

.ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 26 de junio de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

'RESPECTO DEL FUNCIONARIO PUBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, 
GERARDO JAVIER AYALA AGUILAR, SE INFORME DE MANERA PUNTUAL Y PRECISA, LA 
INSTITUCiÓN, UNIDAD O DEPENDENCIA DONDE A ACTUALMENTE SE ENCUENTRA LABORANDO, 

.. ~cc~'u . LA FECHA EN LA CUAL INGRESÓ A LA MISMA, EL CARGO QUE OSTENTA, LOS MONTOS 
,lP J ~ ''l> ¿ DESGLOSADOS DE TODAS Y CADA UNA DE SUS PERCEPCIONES LABORALES, ESPECIFICANDO 

,p'" ~i" UELDO BRUTO y NETO. COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, AGUINALDO, PRIMAS, BONOS Y 
i~ LQUIER OTRO INGRESO ASIGNADO A ÉL; Asl MISMO SE EXPIDAN LOS RECIBOS DE NÓMINA 

,!!, I'N~~M,i) D ""MENCIONADO DESDE SU INGRESO HASTA LA FECHA." (Sic) 

~ ·'I"A~!S,~~~p .. En riación a lo' anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 1. . ~ ioI .... "(,,IA ii1 
.;; iff t" 1.-~I acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la única 

r .~ 1t::¡PNf~na4lte tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de un representante. 
i!:~-:...:.-.:# •• ,:'ial'e~ 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere o 
resguarde la información' que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. . 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a sus aportaciones, lo procedente 
es que acuda ante la Secretaría de Administración de Tamaulipas, de acuerdo a los pasos que 
se indican más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro d¡;¡1 término de 20 días hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
solicitud de información ante la Secretaría de Administración de Tamaulipas, toda vez que 
este Instituto es incompetente por ley, para poseer la información que usted solicita. 
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Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la Secretaría de 
Administración de Tamaulipas. 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Secretaría de Administración de Tamaulipas, 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual 
es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, sindicados y 
fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un c/ic 

~;--o 

PLATAFORMA NACIONAL 

n, I· A~. <._. ~"-' ~ e I.~ : I-~-l~~ l' crear ~1Id(¿d- rSu~-O~'Hg~~S_ ¡ ;:~~~t::~~~,t~,o~.:.P;o_~~J)~O~"7!~~E!~~_~r~~; 
Los Estados que están en el proceso de integración a la Plataforma Nacional de Transparencia, ponen a su 
disposición las direcciones electrónicas a través de las cuales podrán ejercer su derecho de acceso a la información: 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente .en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 
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Reglstrate 

c:::::=.:!)l t,,,,,,,,,,· I~~'; .. -·"- . ________ 1 

,-<~~.".,,~ 1-'''''';'0",.,.'' " '-1 

·""'_","""_O~''''''''''D_ob ... ",,,,, 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "Secretaría de Administración de Tamaulipas" y dar clic en "Agregar", para 
proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en donde deberá describir la 
información que desea obtener. 

Nombre del solldtante o lI$Iludólllmo (opdotlal) 

Nombr¡(,¡ Aptlllóo ""tomo 
'-----1 - --- -----

OtnomlnOClón O ,ozón 5O<1~ del '"J.loob~g.do.1 QU'" ~ ,olJollalnIOf1l1."'6l1 

Pu"d. '''''9'' mOs de una O¡><lon en cada U"O <!e ,., "gu"nt .. ll!;tas 

<O<" .... d.o.""'''"'U'''"",,'''"'"o''''''"''''. "",,",""0.,,0<0_ ,,,,,,,,,,.d.,,,,,,, ... 
........ r ... Db< .. ""'Iie.o, ,.,,,,,,,,,.,,,,,,",""""""."""'0.,,,,,,,,,,,,", 

_ .... ~ .... ".,.""""",, .. '.ño .. _' .... sz.wj""o_ ..... " ... _ .. ,."i.".'"'".";-...;~" 
.... ,....üo""* ... "._ ... "'~U.....,_"""""""' .. T""' ..... 
~"' .... '"""" .. 'J'r'">:j .. " .... _.t!<'''''_'''' .. ,' .... o.r • .,.'''''", .. " 
'"""""P"'~o...n~~ 
.. ,,",,",..,.~"""'oilo 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

"".llldom.wno 
r----'--

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábiles más. 
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• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a interponer 
el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince dias hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (ITAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/198/2019, del 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia turnó 
su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y la 
resolución número veinticinco (44/2019), del día veintiséis de junio de los corrientes, suscrito 
por el presidente de dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la 
incompetencia de este organismo de trasparencia sobre la solicitud de información en 
comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revision/ 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 
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SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE OFICIO: UT {198{2019. 

NÚMERO INTERNO: 5i·116·2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 25 de junio de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRON PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Folio Plataforma Nacional de 
N° Dia de formulación Folio interno ITAIT 

Transparencia 

1 24·06·2019 SI·116·2019 00505719 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
~~nt,~ri\,,,nt·,, con su proyecto de respuesta. 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

c.c.p.· Archivo 
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1 

Folio 

ITAIT 

Si-116-2019 

Calle Abasolo No 1002 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Solicitud 

-"Respecto del funcionario 
publico del gobierno del 
estado de tamaulipas, 
Gerardo Javier Ayala 
Aguilar, se infonne de 
manera puntual y precisa, 
la institución, unidad o 
dependencia donde a 
actualmente se encuentra 
laborando, la fecha en la 
cual ingresó a la misma, 
el cargo que ostenta, los 
montos desglosados de 
todas y cada una de sus 
percepciones laborales, 
especificando sueldo 
bruto y neto, 
compensaciones, 
gratificaciones, aguinaldo, 
primas, bonos y cualquier 
otro ingreso asignado a 
él; así mismo se expidan 
los recibos de nómina del 
mencionado desde su 

ingreso hasta la fecha," 

(sic). 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Insmuto de Transparencia no cuenta con la 
información que requiere, ya que no es parte de sus facultades, ni 
atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado contar con la información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su solicitud de información 
ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado "Secretaria 
de Administracion", toda vez que, dicho sujeto obligado, es quien 
podria contar y tiene conocimiento de el nombramiento y la 
dependencia donde labora el servidor publico mencionado y 
una vez obtenido la información el particular podrá solicitar 
ante tal dependencia donde labore la información que requiere. 
En relación con lo solicitado el propio solicitante, lo anterior con 
fundamento el el articulo 27, fracciones 1, 11, IV, V, VI Y XXIV, de la 
Ley Organica de la Administracion Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

De la Secretaría de Administración 

ARTIcULO 27. A la Secretaria de Administración, además de las 
atribuciones que le confieren las leyes aplicables vigentes, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1. Dictar las medidas administrativas para el ingreso, selección, 
contratación, inducción, capacitación y control administrativo del 
personal de la administración pública del Estado, asi como 
procurar el mejoramiento de sus condiciones económicas, 
sociales, culturales y de trabajo; 

11. Tramitar los nombramientos, promociones, remociones, 
cambios de adscripción, ceses, renuncias, vacaciones, licencias, 
bajas y jubilaciones de los servidores públicos del Estado, 
expidiendo las credenciales o constancias de todos ellos, 
exceptuando aquellas que refiere la fracción V del articulo 24 de 
esta ley; 
IV. Mantener actualizado el Reglamento de Escalafón y el 

Tabulador de Sueldos de los servidores públicos del Estado, asi 
como administrar y regular el otorgamiento y pago de pensiones; 
V. Elaborar y vigilar el cumplimiento de las condiciones generales 
de trabajo de los servidores públicos del Estado; 
VI. Otorgar becas, estímulos y promover actividades 

socioculturales y deportivas para los servidores públicos del 
Estado, en coordinación con el Instituto Tamaulipeco para la 
Cultura y las Artes, y el Instituto del Deporte de Tamaulipas; 
(Última reforma POE No. 130 deI30-0ct-2018) 
XXIV. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas, así como las que le encomiende el 
Gobernador del Estado con relación a sus com¡:>etencias. 

Teléfono: (834)316-57-90 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
Información PCíblica 

24 de junio del 2019 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 

W de folio: 00505719 

Fecha de presentación: 24~unio/2019a las15:01horas 
Nombre del solicitante: NORMA GONZÁLEZ RODRIGUEZ 
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 
Información solicitada: 

"RESPECTO DEL FUNCIONARIO PUBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, GERARDO 
JAVIER AYALA AGUILAR, SE INFORME DE MANERA PUNTUAL Y PRECISA, LA INSTITUCiÓN, UNIDAD 
O DEPENDENCIA DONDE A ACTUALMENTE SE ENCUENTRA LABORANDO, LA FECHA EN LA CUAL 

INGRESÓ A LA MISMA, EL CARGO QUE OSTENTA, LOS MONTOS DESGLOSADOS DE TODAS Y CADA 
. UNA DE SUS PERCEPCIONES LABORALES, ESPECIFICANDO SUELDO BRUTO Y NETO, 
COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, AGUINALDO, PRIMAS, BONOS Y CUALQUIER OTRO 
INGRESO ASIGNADO A (;L; Asl MISMO SE EXPIDAN LOS RECIBOS DE NÓMINA DEL MENCIONADO 

. DESDE SU INGRESO HASTA LA FECHA" 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE 
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 

será atendida a partir del día 25~unio/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no 

podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en 

que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 

podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por 

recibida el día hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 

2) En caso de que se requiera 

más información: 

hasta el 

hasta el 

07/08/2019 

02/07/2019 

Art. 146 LTAIPT 

Art.141 LTAIPT 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



3) Respuesta si se requiere 

más tiempo para localizar la 

información: 

hasta el 21/08/2019Art. 146, NUMERAL 2 LTAIPT 
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Solicitante: 
P r e s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFICIO: UT/201/2019 

FOliO: 00505719 

·ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 26 de junio de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

'RESPECTO OEL FUNCIONARIO 'PUBLlCO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, 
GERARDO JAVIER AYALA AGUILAR, SE INFORME DE MANERA PUNTUAL Y PRECISA, LA 
INSTITUCiÓN, UNIDAD O DEPENDENCIA DONDE A ACTUALMENTE SE ENCUENTRA LABORANDO, . . .c.~ . LA FECHA EN LA CUAL INGRESÓ A LA MISMA, EL CARGO QUE OSTENTA, LOS MONTOS 

.,.;'~ J " 'O Ji Ii, Q, DESGLOSADOS DE TODAS. Y CADA UNA DE SUS PERCEPCIONES LABORALES, ESPECIFICANDO 
<P~ "¡UELDO BRUTO y NETO, COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, AGUINALDO, PRIMAS, BONOS Y 
~ LQUIER OTRO INGRESO ASIGNADO A ÉL; Asf MISMO SE EXPIDAN LOS RECIBOS DE NÓMINA 

§ UJ·N-'", '"' O MENCIONADO DESDE SU INGRESO HASTA LA FECHA." (Sio) . 
;.:: , ¡',;~ ... i.~"IiU ~ 

~ ·'!i".A~~S$;:'~><= •. ~ En dilación a 10'anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: . 
,",o .'" ""''C,'CIA .... . 
~ a 
~" 1.-J=1 acceso a fa información pública _ es un derecho humano, y es usted la única 
,. ¡~ieftna~e tiene la facultad de ejercerlO, por si mismo o a través de un representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere .Q 

resguarde la información' que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. 

2.- Para saber ante qUién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. . 

Asi, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a sus aportaciones, lo procedente 
es que acuda ante la Secretaria de Administración de Tamaulipas, de acuerdo a los pasos que 
se indican más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del ténnino de 20 días hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 dias más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes' instrucciones formule s"u 
solicitud de información ante la Secretaría de Administración de Tarnaulfpas, toda vez que 
este Inst~uto es incompetente por ley, para poseer la información que usted solicita. 
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Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la Secretaría de 
Administración de Tamaulipas. 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Secretaría de Administración de Tamaulipas, 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx/. el cual 
es el sitio oficial de la ·Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, 6rganos aut6nomos, partidos políticos, sindicados· y 
fideicomisos, así como cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. 

En dicho portal. en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic 

--...~ 
PLATAFORMA N~C¡PN'AL 

.~~.~ ;::!.,!:"~,:·,~f~:~,::~H;·"... _ ' i~l#c~V~,~~&!.~.u~· 'j :~~j~~~~~~~'~.: r~~~~g~~~~~j~~Jé~.~~~~ 
Los Estados que están en el proceso de integración a la Plataforma Nacional de Transparencia, ponen a su 
disposición las dfrecciones electrónicas a travé~ de las cuales podrán ejercer su derecho de acceso a la Información: 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente .en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. . 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro. C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 





• • 
ltalt Instituto de Transparencia y Acceso a la 

. Información de Tamaulipas 

.....•.. ,!.~ 
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Pv.,.AFORJM N~<:,,~';; ... ~ 
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Regrstf~te 

¡,! o l'Io.","n,*"" . e"-'¡ -'._ •• ~ __ ~_~_i 

...... _ ...... _ .................. , .. -
-.: ....... ,_ ...... __ •• y""'_"' .... _(.o_ ..... _,..'''--.;, ..... _ .. _~ .... _ 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en linea. en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos. 
Obligados" "Secretaria de Administración de Tamaulipas" y dar elic en "Agregar", para 
proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en donde deberá describir la 
información que desea obtener, 

NOOIble dtlSCllIc;ltanblll p!i8UCf6lllmo (CIPdOIlIII) 

A:>ellaoplwna A¡otlldo 1IU1<!mc> 

........ __ .. " .. _.J C::·.·~==.~I I~~----:-:=J 

o.~n g ,UOon ~,I~tlSIIi'!OoIlll;l~o ~llWf ~ k Sllolc~. tnlom'oOcJóft. 

Fuede IIIC090r ~dt """ 0jICIÓ/I1" cada "",,<IoW Slg<lIo"IUM$\." 

Estada e fodoradt.l SI/jIlIll5 0Il~ 

n*-~·~~·~~:~~··~·_"~~~;=~---------~~·~~~· ~-~--~~.-'"~ ~~ _'.O'W'.IIoE_ .... , .... ,.,.. 
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TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACION: 

, . 

• Dentro de los veinte dias hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez dfas hábiles más. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro. C.P. 87000, 
Cd, Victoria, T ám, 

Teléfono: (834)316-4888 
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• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a interponer 
el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince días hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (ITAIT) , 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/198/2019, del 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia tumó 
su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y la 
resolución número veinticinco (44/2019), del dra veintiséis de junio de los corrientes, suscrito 
por el presidente de dicho Comité" por medio de ras cuales se determinó y confirmó la 
incompetencia de este organismo de trasparencla sobre la solicitud de información en 
comento. ' 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los articulos 158 de' la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respues,ta entregada, 
cuenta con ei derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábires siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la Siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramltes/recurso revisionl 

El ITAIT se reitera a SUS órdenes para brindarte cualquier tipo de asesoría u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, T amo 

,ATENTAMENTE 
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SECCIÓN: UNIDAD De TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL Que SE INDICA. 

NÚMERO DE OACIO: UT /198/2019. 

NÚMERO INTERNO: 5;-116-2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 25 de junio de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRON PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente. anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. . 

Folio Plataforma Nacional de 
N° Oia de formulación Folio interno ITAIT 

Transparencia 

1 24-06-2019 81-116-2019· 00505719 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración ele esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre informaci6n que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo· anterior. de 
acuerdo al articulo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
\)1:IQlanvente con su proyecto de respuesta. 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

e.e.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 . 
Zona Centro, C.P. 87000. 
Cd. Victoria, Tam. 
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1 

Folio 

ITAIT 

81-116-2019 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victona, Tam; 

CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Solicitud 

-"Respecto del funcionario 
publico del gobIerno del 
estado de tamaulipas, 
Gerardci Javier Ayara 
Agullar, se Informe de 
manera puntual y precisa, 
la institución, unidad o 
dependencia donde a 
actualmente se encuentra 
laborando, la fecha en la 
cual ingresó a la misma, 
el cargo que ostenta, Jos 
montos desglosados de 
todas y cada una de sus 
percepciones laborales, 
especificando sueldo 
bruto y neto, 
compensaciones, 
gratificaciones, aguinaldo, 
primas, bonos y cualquier 
otro ingreso asignado a 
él; as¡ mismo se expidan 
los recibos de nómina del 
mencionado desde su 

ingreso hasta [a fecha." 
(sic). 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la 
Información que requiere, ya que no es parte de sus facultades, ni 
atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado contar con la información· que solicita. 

Por lo que, aten.jiendo e lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su solicitud de información 
ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado "SecretarIa 
de Adminlstracion", toda vez que, dicho sujeto obligado, es qUien 
pOdria contar y tiene conocimiento de el nombramiento y la 
dependencia donde labora el servidor pUblico mencionado y 
una vez obtenido la información el particular podrá solicitar 
ante tal dependencia donde labore la información que requiere. 
En relación· con lo solicitado el propio solicitante, lo anterior con 
fundamento el el articulo 27, fracciones 1, 11, IV, V, VI Y XXIV, de la 
Ley Organlca de la Administraclon Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

De la Secretaria de Administración 

ARTICULO 27. A la Secretaria de Administración, además de las 
atribuciones que le confieren las leyes aplicables vigentes, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1. Dictar las medidas administrativas para el ingreso, selección, 
contratación, Inducción, capacitación y control administrativo del 
personal de la administración pública del Estado, asl como 
procurar el mejoramiento de sus condiciones económicas, 
sociales, culturales y de trabajo; 
11. Tramitar los nombramientos, promociones, remociones, 

cambios de adscripción, ·ceses, renuncias, vacaciones, licencias; 
bajas y jubilaciones de los servidores públicos del Estado, 
expidiendo las credenciales o constancias de todos ellos, 
exceptuando aquellas que refiere la fracción V del articulo 24 de 
esta ley; 
IV. Mantener actualizado el Reglamento de Escalafón y el 
Tabulador de Sueldos de los servidores públicos del Estado, asl 
como administrar y regular el otorgamiento·y pago de pensiones; 
V. Elaborar y vigilar el cumplimiento de las condiciones generales 
de trabajo de los servidores públiCOS del Estado; 
VI. Otorgar becas, estlmulos· y promover actividades 
socioculturales y deportivas para los servidores públicos del 
Estado, en coordinación con el Instituto Tamaulipeco para la 
Cultura y las Artes, y el Instituto del Deporte de Tamaulipas; 
(Última reforma POE No. 130 del 30-0ct-2018) .. 
XXIV. Las demás que .Ie señalen las leyes, reglamentos y. otras 
disposiciones jurfdicas, as! como las que le encomiende el 
Gobernador del Estado con relación a sus competencias. 

Teléfono: (834)316-57-90 
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ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, CELEBRADA EN VEINTISÉIS DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. " 

'En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve, siendo las diez 
horas, se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

, de Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, encontrándose' 
presentes los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del ITAIT y 
Presidente del Comité. 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Vocal. 

l. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que. quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su Titular declaró la existencia de 
quorum legal para ses ion aL 

JI. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del dia. Acto seguido, el Titular del Comité de 
Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente Orden del Ola: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Dictaminacionsobre la resolución de incompetencia planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 0050571 g. 
4. Asuntos Generales. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DiA. 

111. Dictaminacio,n de la resolución de incompetencia de la solicitud con número de folio 
00505719 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia 
formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con folio 00505719, en 
donde los integrantes del Comité procedieron a verificar las facultades y atribuciones que la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública le confiere a este Instituto a través de los 
artlculos 33, 34, 38 Y 39 que le confieren al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confiere a 
cada una de sus Unidades Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que el Instituto de 

1 
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Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la información que 
requiere el solicitante, de la misma manera se le orienta para que realice Una solicitud ante la _ 
dependencia indicada. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de qUienes 
integran dicho comité la declaración de incompetencia propuesta por la Unidad de 
Transparencia, misma que fue aprobada por unanimidad. -

No- existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, declaró 
concluida 113 presente sesión, siendo las once horas, con veintidós minutos del dla en que se 
actúa, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, 

':1 [l.Gcesoal. 
~<J." '%-1> 

tf ~ .4f t! 

! -COMITE \ 
~ : ~ ~ . _ - _ ~. :¡ TRANSPARENCIA :. 

. Lic. uan Ar a o ~ar~n Pérez ! 
Presidente del C mi • u\ Trins'!tllt ;"" 

C,P. ndra Concepció eredia Reséndez 
. SeCre ria 

UNIDAD DE TR'''~~A,~ENCI'A 

ACTA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENICA DEL ITAIT, EN 
DONDE SE DETERMINA LA INCOMPETENCIA PARCIAL DE LA SOLICITUD CON NUMERO OEFOUO 00505719 
EN FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
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Folios Platafonna Nacional; 00505719 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO CUARENTA Y CUATRO (44/2019). 

Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guardan la solicitud de información si-116-2019 

con número de folio 00505719 presentada ante este Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información, se procede, a dictar resolución con 

base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que en veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, fue formulada 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(www.plataformadetransparencia.org.mx). solicitud ante la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas 

(http://www.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipas/), 

La solicitud de mérito consiste en lo sigL!iente: 

"Respecto dflf funcionario p(Jblioo del gobierno del estado de Tamaulipas, Gerordo Javier Ayate Aguijar, 
se informe de manef8 puntual y proclsa, la institución, unidad o dfJpendenofa donde 8 actualmente se 
encuentra laborando, la fecha en la cual Ingres6 8 la misma. el cargo que ostenta. los montos 
desglosados de todas y cada una de sus percepciones laborales, especificando sueldo bruto y neto, 
compensaciones, gratificaciones, 'aguinaldo, primas, bonos y cualqUier otro {ngreso asignado El el; 88/ 
mismo se expIdan los recibos de nómina del mencionado desde su ingreso hasta la fecha." (SIc) 

11.- Que en veinticinco de junio la Unidad de Transparencia estableció 

que la solicitud antes referida no es de competencia de este Sujeto 

Obligado, para conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a 

este Comité el oficio UT/198/2019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

"Cabe destacar que dIcha solicitud se /a remita debido a qua, a consideración de esta Unidad de 
TransparencIa la misma versa sobre Inrormacl6n que no es generada, ni obtenIda con motIvo de fss 
atribuciones y facultades de este organismo garante; por fo tanto, se sugiero confirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por asta UnidtJd de Transparencia. Lo anterior de acuerdo al artIculo151, 
numaral1 de la Lay de Transpsrencla y Aoceso 8 la InformaclM da Temau/lpas. "(Sic) 

Página 1 





Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo 

el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O; 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas, es competente para confirmar, 

modificar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del 

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas que integran 

a este Instituto, de conformidad con los articulas 38, fracción IV, 146, numeral 

2,151,152,153 Y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en 

el Estado, determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para 

atender una solicitud de información por razón de su materia, deberá 

comunicarlo al solicitante y, en caso de poder determinar qUién es el sujeto 

obligado competente, lo hará también del conocimiento del interesado. 

TERCERO.- En su oficio UT/198/2019, la Unidad de Transparencia de 

este Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud 

de información con número de folio 00505719, no correspondía a documentos 

generados, administrados, ni obtenidos con motivo de las atribuciones y 

facultades de este Instituto, para lo cual realizó la fundamentación y 

motivación siguiente: 

"Conforma 8 los artlculos 151, 152, 153 Y 154 de fa Ley de Transparenola del Estado lo. viable es 
orientar al parlJou/er a fin de que dirija su solicitud de fnformaol6n ante fa Unidad da TransparefIGia del 
Sujeto Obligado. Secretaria de AdminIstración, toda vez que, dicho suleto obligado, es quien podrla 
contar y tlena conocimiento del nombramiento y la dependenoia donde labora 61 servidor público 
mencionado y una vez obtenido fa infonnación el particular podrá soJIoitBr ante tal depend6ncia donde 
labore la informaoi6n que requIere. En relación con fo solicitado el proPiO so/lcitante, lo anterior con 
fundamento al artIculo 27, fraccfonf3S 1, 11, IV, V, V/ Y XXIV, de la Lay Orgánica de la Administración 
Púbflo8 del Estado de Tamaullp8s. 

De 18 Secretaria de Administración 
ARTICULO 27. A la Secretaria da Administración, además d9 las atribuciones que le confieran las 
leyes aplicables vigentes, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
l. DIctar las medIdas admInIstrativas para el ingreso, selección, contratación, inducción, capacitación y 
control adminIstrativo del personal de la adminfslración púbJlca del Estado, as! como procurar el 
mejoramIento de sus condiciones económicas, sociales. cultureles y de trabajo; 
11. TramItar los nombramientos, promociones, remociones, cambios de adscripción, oeses, renuncias, 

vacaOlones, licenc/as, bajas y jubilaciones de /0$ servidores públloos del Estado, expidiendO las 
credenciales o constanoias de todos ellos, eKooptuando aqueJfas que refiere la fraccfón V del artfculo 
24 de esto ley; 
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IV. Mantener aGtuafizado el Reglamento de Escalafón y el TebuJador de Sueldos r;Je los servfdoras 

públicos del Estado, 8s1 como administrar y regular el otorgamiento y pago" de pensiones; 
V. Elaborar y vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo de los servIdores pl1blk;os 
del Estado; 
VI. Otorgar becas, esffmulos y promover actividades socioculturales y deporllvas para los servidores 

. públicos del EstadO. en coordinación con el Instituto Tamaulipeco para la Culture y las Artes, y el 
Instituto del Deporte de Tamaullpas; (Última reforma POE No. ·130 de! 30-00t-2018) 
XXIV. Las demás qua le sena/en fas leyes, reglamentos y otrfJs dispo&cJones jurfdicas. as! como las 
que le encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus cOmpetencias. 

De lo anterior podemos advertir, que la Secretaría de la 

Administración del Estado de Tamaulipas, como sujeto obligado, es 

competente para conocer de la información que se solicita por el particular. 

CUARTO.- Los integrantes del Comité verificaron las facultades y 

atribuciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, a través de sus artículos 33, 34, 38 Y 39, le confieren 

al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el Reglamento 

Interior le confiere a cada una de sus Unidades Administrativas. Por lo que 

establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar 

la incompetencia de este Instituto sobre la solicitud de información con 

número de folio 00505719 y orientar al particular a solicitar la información ante 

la Secretaria de la Administración del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO.- Con fundamento en el artIculo 67, fracción XXXIX, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de· este Comité de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este 

fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, asl como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en 

el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato 

personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo impone 

el artículo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas. 
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RES U E LVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetencia planteada 

por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que 

notifique la presente resolución al particular. 

As! lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO 

BARRÓN PÉREZ, las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN 

HEREDIA RESENDEZ y BERTHA YRISSOL PERALES LAZCANO, 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados. 

(h.Gceso ala/, 
c>~~ ~'~ 

~~ ""'(1: 

~ '" ~ COMITE .. 
Ji ~ 

,:: DE "'" 
~ TRANSPARENCI.t. ; 

Lic. uan A and 'Btón ~r~z ¡, 
Presidente del e ¡té de ~ r¡ms~eltait q; 

Reséndez 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUARENTA Y CUATRO (44/2019), DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA. . 
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